


La Guía para la Formalización Empresarial para 
las Micro y Pequeñas Empresas (MYPE) de El 
Salvador se desarrolla en el marco del Programa 
de Empoderamiento Económico de las Mujeres 
en el Triángulo Norte (Programa WEE por sus 
siglas en inglés) de la Organización de los 
Estados Americanos (OEA), financiado por el 
Departamento de Estado de los Estados Unidos y 
Meta, e implementado por el Centro Regional de 
Promoción de la MIPYME (CENPROMYPE/SICA).

El propósito de esta Guía es orientar a las micro 
y pequeñas empresas (MYPE) de El Salvador en 
el proceso de la formalización, proporcionando 
una plataforma con recursos e información 
orientadora para iniciar la ruta de la formalización.  
La información contenida en la Guía no sustituye 
las publicaciones oficiales de los reguladores 
nacionales, sino más bien vincula por medio 
de enlaces de internet a las instituciones 
responsables de cada trámite. El contenido está 
actualizado al mes de noviembre 2023, y existe la 
probabilidad que los formularios, enlaces, tarifas, 

y tiempos de gestión de trámites varíen con el 
tiempo.

La información dentro de los enlaces incluye 
contenido desarrollado y actualizado 
por instituciones gubernamentales, 
independientemente del Programa WEE. Los 
enlaces tienen el único propósito de orientar 
a las personas usuarias.  Es importante aclarar 
que CENPROMYPE, como implementador del 
Programa WEE, no controla el contenido de los 
enlaces, su relevancia, precisión o actualización. 
Se recomienda a las personas usuarias que 
complementen la orientación de la Guía con 
asesorías especializadas de profesionales 
expertos de las agencias reguladoras, los centros 
de atención empresarial MYPE o profesionales 
independientes expertos en los trámites a realizar.

Esta Guía ha sido elaborada y diseñada por 
Prospera Consortium LLC, para el Centro Regional 
de Promoción de la MIPYME (CENPROMYPE), en el 
marco del Programa WEE.

Noviembre, 2023

La formalización es crecimiento
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01. Registra tu empresa

5



https://mype.miempresa.gob.sv/

Registra tu empresa

Antes del registro debes elegir un tipo de empresa. Para ello puedes considerar los siguientes criterios: 
•  Responsabilidades empresariales (individual o colectiva).
•  Protección de bienes y propiedades personales ante acreedores.
•. Acceso a fuentes de financiamiento (préstamos bancarios o fondos de capital privado).

C L A S I F I C AC I Ó N  D E
EMPRESAS

Nota: Desde 2022 la tarjeta de NIT 
está homologado al  número de DUI 
del Comerciante individual.

Debe sol ic itar: Debe sol ic itar: Debe sol ic itar:
• Inscripción en Alcaldía Municipal • Emisión de tarjeta IVA (NRC)

• Inscripción en Alcaldía Municipal
• Emisión de tarjeta IVA (NRC)
• Inscripción en Alcaldía Municipal
• Matrícula de empresa

Comerciante individual

• Activo menor de $2,286
• Activo entre 
$2,286 y $12,000

• Activo mayor de 
$12,000

Obtén beneficios registrándote como una MYPE
Para obtener los beneficios de una Micro y Pequeña Empresa (MYPE) puedes regístrate a través del 
siguiente enlace:

Elige el tipo de Empresa que vas a registrar
El Código de Comercio (Artículo 2) contempla dos tipos de empresas, de conformidad al Artículo 2 del 
código de Comercio son:  

1) Comerciantes individuales y 
2) Comerciantes sociales. 
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https://www.cnr.gob.sv/sociedades-por-acciones-simplificadas/

Comerciante social 
De conformidad al artículo 18 del Código de Comercio los comerciantes sociales se dividen en dos 
categorías: sociedades de personas y de capitales.  
 
Son de personas:  
• Las sociedades en nombre colectivo o sociedades colectivas. 
• Las sociedades en comandita simple o sociedades comanditarias simples. 
• Las sociedades de responsabilidad limitada.

Son de capital: 
• Las sociedades anónimas. 
• Las sociedades en comandita por acciones o sociedades comanditarias por acciones. 
• Las sociedades por acciones simplificadas. 

De Personas De Capital

Sociedades de Responsabilidad Limitada (Ltda.) Sociedades Anónimas

• Capital social mínimo $2,000 deposito del 5%. 
• Se constituye por escritura publica. 
• Responsabilidad: Limitada a sus aportes en 

cuotas sociales.  

• Capital social mínimo $2,000 deposito del 5%.  
• Se constituye por escritura.  
• Responsabilidad: Limitada a sus aportes en 
acciones.  

Sociedad por acciones simplificadas
Desde diciembre 2023 el Código de Comercio de El Salvador se reforma para incluir el tipo de empresa 
“Sociedades por acciones simplificadas” (S.A.S). 

¿Sabías que una S.A.S. puede facilitar la formalización de tu empresa?

¿Sabías que los tipos de sociedades más comúnmente utilizadas por las MYPEs son las sociedades 
de personas, las sociedades de capital, ¿y las sociedades por acciones simplificadas (SAS)?

• Requieres un capital mínimo de USD 1.00
• Puedes llevar tu contabilidad y no requieres la contratación de un auditor si tus activos son menores 
a USD 12,000.
• Pueden ser S.A.S. de personas o de capital.
• Los requisitos de disolución son menores a las sociedades tradicionales.

Puedes encontrar información sobre las sociedades por acciones simplificadas en el siguiente enlace:

7Plataforma mi empresa



02. Regístrate como contribuyente y 
paga tus impuestos



Trámites para comerciantes individuales

Trámite para sociedades:  

Si no tienes Documento Único de Identifcación (DUI) salvadoreño puedes acceder el siguiente enlace 
para obtener un Número de Identificación Tributaria:

https://portaldgii.mh.gob.sv/sscenit/

https://www.mh.gob.sv/servicios/inscripcion-modificacion-o-reposicion-de-tarjeta-de-personas-
juridicas-en-los-registros-de-iva-y-nit/

Requisitos: 
• Identificación de Representante Legal.
•Original y fotocopia de Poder: General 
Administrativo, General con cláusula especial, 
General Judicial y Administrativo, General 
Judicial y Administrativo con cláusula especial, 
Poder Especial o Poder específico para 
actuar ante la Administración Tributaria, que 
contengan facultades para realizar trámites en 
representación del poderdante ante el Gobierno, 
el Estado, la Administración Tributaria o cualquier 
Institución u Oficina Pública.

•Inscripción Original y fotocopia de la Escritura 
Pública de Constitución de la Sociedad inscrita en 
el Registro de Comercio.
•Nómina de todos los socios con su DUI y 
su respectivo porcentaje de participación o 
consignarlos en casillas correspondientes del 
Formulario F-210.
•Presentar recibo de: agua, luz eléctrica, teléfono 
fijo de la dirección de Notificaciones o contrato 
de arrendamiento; (que compruebe la ubicación 
física del inmueble).

Las empresas y comerciantes deben cumplir con el pago de impuestos. Por eso debes registrarte como 
contribuyente.

Regístrate como contribuyente y paga tus impuestos
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03. Inscripción como empleador 



Inscripción como empleador  
Protege a tus empleados por accidentes, enfermedades e incapacidad y cumple con tus obligaciones 
como empleador.
Si eres propietario, pero a la vez devengas un sueldo de tu empresa también puedes gozar del beneficio 
del seguro social. 

Para registrar tu empresa ante el Instituto Salvadoreño del Seguro Social debes registrar la empresa y 
presentar planillas únicas.

Inscripción de patrono 
persona natural

Inscripción de patrono 
persona jurídica

Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS) - Oficinas Administrativas del ISSS

Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS) - Oficinas Administrativas del ISSS

https://www.isss.gob.sv/servicios/inscripcion-de-patrono-persona-natural/

https://www.isss.gob.sv/servicios/inscripcion-de-sociedades-
legalmente-constituidas/

Requisitos:
1. Formulario de aviso de inscripción de patrono completado del numeral 2 al 12 y firmado por el 
empleador. 
2. DUI original para efectos de confirmar información del patrono, Carnet de Residente o Pasaporte para 
los extranjeros. 
3. Croquis de ubicación del negocio. 

Requisitos:  
 1. Formulario de aviso de inscripción de patrono completado del numeral 2 al 16, debidamente sellado 
y firmado por el empleador 
2. DUI y Credencial Inscrita del Representante Legal; si es extranjero, carné de residente o pasaporte 
(original y una copia ampliada al 125% la cual quedará anexa al expediente) 
3. Escritura de constitución original y copia 
4. NIT de la sociedad original y copia 
5. Croquis de ubicación 
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Registra tu establecimiento en el Ministerio de Trabajo.
Es obligación como empleador registrar tu establecimiento y mantener la información actualizada en el 
Ministerio de Trabajo.

Los requisitos de registro y actualización varían de acuerdo al tipo de empresa. 

Inscripción y 
actualización de persona 

natural
Ministerio de Trabajo y Previsión Social - Oficina de Registro de Establecimiento

https://www.mtps.gob.sv/servicios/inscripcion-y-actualizacion-de-persona-natural/

Requisitos:  
1. Copia del formulario que contiene la solicitud. 
2. Copia del Documento Único de Identidad del Patrono. 
3. Copia del Balance. 
4. Tarjeta de contribuyente de IVA. 
5. Matrícula de Comercio (Si su activo es mayor a los $12,000.00. 
6. Copia del Documento Único de Identidad de la persona designada para representar al titular de la Empresa o 
Establecimiento. 

Requisitos:  
1. NIT del Comerciante Social.  
2. Testimonio de Escritura Pública de Constitución, Modificación, Transformación, Fusión por Absorción, con su 
asiento de registro. (Última modificación inscrita en el Registro correspondiente según su tipo de Empresa). 
3. Credencial del representante legal, con su asiento de registro. (Vigente). 
4. Documento de identidad del Representante Legal. (DUI, PASAPORTE, CARNET DE RESIDENCIA) 
5. Documento de identidad del Representante Patronal. (DUI, PASAPORTE, CARNET DE RESIDENCIA) la persona 
designada para representar al Patrono es diferente al nombramiento societario. 
6. Balance del último período fiscal 

Inscripción de personas 
jurídicas

Ministerio de Trabajo y Previsión Social
https://www.mtps.gob.sv/servicios/inscripcion-y-actualizacion-de-persona-juridica/
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04. Registros Sanitarios 



Dirección de Salud Ambiental 
Ministerio de Salud

Requisitos para un procedimiento normal

Registro sanitario de alimentos y bebidas

https://disam.salud.gob.sv/unidad-de-alimentos-y-bebidas/

Plazo del proceso: 20 días hábiles
Pagos: Según mandamiento de pago generado por Unidad de 
Alimentos y el Laboratorio de Alimentos y toxicología.

•Lista de ingredientes. Esta lista deberá ir 
encabezada con el nombre específico del producto. 
y debe incluir los ingredientes del producto en orden 
decreciente, es decir, de mayor a menor en % masa/
masa; con nombre y firma del responsable. 

•Etiqueta o proyecto de etiqueta de cada 
presentación del alimento o bebida: Debe cumplir 
con los requisitos de la reglamentación técnica 
aplicable al producto. Si es registro nuevo, pueden 
subir boceto de etiqueta y si es renovación, escanear 

Registros Sanitarios
Si tu producto está regulado por normas técnicas obligatorias, debes obtener un registro sanitario para poder 
venderlo. El registro sanitario es una forma de controlar que el producto cumple con las normas técnicas y no 
es nocivo a la salud humana, animal o vegetal.

¿Por qué debes conocer los Reglamentos Técnicos Centroamericanos (RTCA)? 

Los RTCA son normativas para productos y procesos regulados en seis países de Centroamérica.   
Estas normas comunes se refieren a la calidad, etiquetado, materias primas y procesos productivos. 
Son obligatorios para todas las empresas que quieran vender sus productos en la Región.

la etiqueta original. Subir etiqueta complementaria 
de acuerdo con el RTCA de etiquetado número 9.2, 
9.2.1, 9.2.2, 9.2.3 y anexo A, en el mismo archivo de 
la etiqueta de cada presentación.

•Información sobre los materiales de fabricación 
del envase. Explicar a partir de qué materiales está 
elaborado el envase. Por ejemplo, si está fabricado 
de vidrio, metal o plástico, o una combinación de 
diferentes materiales.
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https://disam.salud.gob.sv/servicios/registros-sanitarios/

https://www.defensoria.gob.sv/

Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 67.01.30:06 sobre Alimentos Procesados establece 
los procedimientos para otorgar licencias sanitarias a fábricas y bodegas.

Puedes acceder al Reglamento por medio de éste enlace: 

La licencia de funcionamiento debes gestionarla ante la Dirección de Salud Ambiental del Ministerio de Salud.
Puedes acceder a los servicios a través del siguiente enlace: 

 
1.Formulario de solicitud; debidamente llenado, le-
tra legible, sin borrones o tachaduras. (Proporcionar 
un número de teléfono fijo y/o correo electrónico).

2. En caso de que la solicitud sea presentada por un 
tercero en las oficinas de la DISAM o sus regionales; 
dicha solicitud deberá de venir con firma legalizada 
o autenticada por Notario.

3. Copia del Documento Único de Identidad del 
representante legal o persona natural, en caso de 
extranjeros carnet de residente o pasaporte.

4. Fotocopia de NIT de la empresa (Cuando aplique).

5. Fotocopia de escritura de constitución de socie-
dad o modificación de esta. (Aplica para personas 
jurídicas).

6. Credencial de elección del representante legal 
vigente. (Aplica para personas jurídicas).

Licencia de Funcionamiento
Para fabricar alimentos y bebidas (productos cárnicos, embutidos, lácteos, pastas, dulces, panaderías 
industriales, bebidas y otras Industrias de tipo alimentarias tu empresa requiere una licencia o permiso 
sanitario para la fabricación de alimentos. 

7. Comprobante de pago del arancel.

8. Copia de autorización o calificación del lugar para 
ubicación del establecimiento otorgada por la au-
toridad competente, (Este requisito solo aplica para 
el otorgamiento de la licencia sanitaria por primera 
vez).

9. Copia de permiso ambiental vigente extendido 
por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (aplica para aquellas actividades, obras y 
proyectos descritos en el Art. 21 de la Ley de Medio 
Ambiente).

10. Croquis y distribución de la planta (No tiene que 
estar a escala).

11. Programa de capacitación de BPM (Buenas Prác-
ticas de Manufactura).

Requisitos:

15Registros Sanitarios
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Unidad de Registro de Cosméticos e Higiénicos
Dirección Nacional de Medicamentos

Productos Cosméticos e Higiénicos

Soporte técnico:
info@medicamentos.gob.sv
registro.establecimientos@medicamentos.gob.sv
cosmeticos.higienicos@medicamentos.gob.sv 

https://www.medicamentos.gob.sv/?p=2147

El plazo del proceso para la obtención de Registro Sanitario es de 20 días hábiles (siempre y cuando el 
regulado presente en su solicitud los requisitos exigidos).

https://disam.salud.gob.sv/

Formulario de registro de alimentos y bebidas

Es importante que te asesores con un profesional sobre el proceso de trámite y documentos necesarios 
para el registro sanitario.

La producción y venta de cosméticos y productos higiénicos y de limpieza está regulada por normas 
técnicas y supervisada por la Dirección Nacional de Medicamentos. Para ello debes gestionar los registros 
sanitarios correspondientes.

12. Certificado de Salud de los trabajadores que in-
cluyan examen general de heces, orina. (Vigentes, 
presentar originales o copias certificadas).
a) Verificar que los resultados de exámenes clínicos 
tengan sello del laboratorio inscrito en el CSSP, sello 
y firma del profesional de Laboratorio Clínico.
b) Manipuladores de alimentos; con resultados posi-
tivos de laboratorio, deben de presentar constancia 
médica que están recibiendo tratamiento.
c) Los exámenes deben ser renovados cada seis 
meses.

13. Plan de control de plagas, insectos y roedores. 
(Original y Copia).
Detallar los químicos, métodos de aplicación, dosis, 
plagas a erradicar, Cronograma de visitas por año; 
firmado y sellado por el responsable de la empresa 
contratada, Presentar Copia de contrato. Copia del 
Certificado de aprobación otorgado por el Ministerio 
de Agricultura (MAG) y el permiso sanitario emitido 
por el Ministerio de Salud a la empresa que brindará 
el servicio.

16 Registros Sanitarios
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PRODUCTOS COSMÉTICOS E HIGIÉNICOS

Servicio Tarifa aprobada
Enero 2024

Obtención de registro sanitario, autorización para 
comercialización, renovación

$240

1. SOLICITUD

Requisitos para productos cosméticos

2. CERTIFICADO DE LIBRE VENTA O DE REGISTRO SANITARIO 
EMITIDO POR LA AUTORIDAD SANITARIA DEBIDAMENTE 
LEGALIZADO (cuando aplique) 
•Los reconocimientos deberán presentar certificado de 
registro sanitario emitido por la autoridad sanitaria del país 
de origen y debe estar debidamente legalizado. 
• El documento debe estar vigente al momento del registro. 
• El nombre del fabricante declarado en el documento debe 
corresponder al indicado en la solicitud en línea. 

3. CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA 
O DOCUMENTO DE AUTORIZACIÓN DE FABRICACIÓN 
DEBIDAMENTE LEGALIZADO (cuando aplique) 
•Este documento debe ser emitido por la autoridad 
reguladora, autoridad competente o entidad autorizada del 
país del fabricante. 
•Para productos extranjeros debe estar debidamente 
apostillado o consularizado. 
•El documento debe estar vigente al momento del registro.
El nombre del fabricante declarado en el documento debe ser 
el mismo que el indicado en la solicitud en línea. 

4. FÓRMULA CUALITATIVA (firmada y sellada) 
•La fórmula debe ser emitida por el fabricante o por el titular 
y avalada con la firma y sello del profesional responsable del 
registro. 

•Se debe presentar la fórmula cualitativa completa indicando 
las sustancias que forman parte del producto consignadas en 
nomenclatura INCI. 
•Deben indicarse las cantidades de las sustancias restringidas. 

5. ESPECIFICACIONES DE PRODUCTO TERMINADO 
Los productos cosméticos deben presentar las especificaciones 
de producto terminado extendidas por el titular o por el 
laboratorio fabricante, correspondientes a: 
•Características organolépticas.
•Pruebas físicas y químicas.
•Pruebas microbiológicas (deben efectuarse a todos los 
cosméticos, excepto a los que no sean susceptibles a 
contaminación microbiológica por la propia naturaleza 
del cosmético (ej. Perfumes con alto contenido de alcohol,  
productos con más de 10% de clorhidrato de aluminio, 
productos oleosos, productos con base de cera, productos 
que contienen peróxidos). Cuando el fabricante efectúe otras 
pruebas debe declararlas. 

6. EMPAQUES O PROYECTOS LEGIBLES (cuando aplique) 
El etiquetado deberá presentar los requisitos mínimos 
establecidos en el numeral 6.1 del RTCA 71.03.36:07 Productos 
cosméticos. Etiquetado de productos cosméticos. 

https://www.medicamentos.gob.sv/
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1. FORMULARIO DE SOLICITUD

2. CERTIFICADO DE VENTA LIBRE O DE REGISTRO SANITARIO 
EMITIDO POR LA AUTORIDAD SANITARIA DEBIDAMENTE 
LEGALIZADO (cuando aplique) 
•Los reconocimientos deberán presentar certificado de 
registro sanitario emitido por la autoridad sanitaria del país 
de origen y debe estar debidamente legalizado. 
•El documento debe estar vigente al momento del registro. 
•El nombre del fabricante declarado en el documento debe 
corresponder al indicado en la solicitud en línea. 

3. FÓRMULA CUALITATIVA (firmada y sellada) 
Se debe presentar la fórmula cualitativa completa avalada 
con la firma y sello del profesional responsable del registro. 

4. HOJA DE SEGURIDAD (MSDS) con sello de la autoridad 
sanitaria cuando aplique (productos higiénicos) 
•El documento es emitido por el fabricante o titular como 
referencia técnica al  producto terminado. 
•No debe tener más de tres años desde su fecha de emisión o 
desde su última revisión. 
•Debe cumplir con la información de seguridad mínima 
según lo establecido en el Anexo C del RTCA 71.03.37:07 
Productos higiénicos. Registro e inscripción sanitaria de 
productos higiénicos. 
En caso de productos importados, cuya hoja de seguridad 

https://www.medicamentos.gob.sv/

Requisitos para productos higiénicos

se encuentre en idioma diferente, la información deberá 
presentarse en idioma castellano.
Para reconocimiento mutuo, la hoja de seguridad debe 
presentarse con sello de la autoridad sanitaria del país de 
origen del reconocimiento. 

5. EMPAQUES O PROYECTOS LEGIBLES (cuando aplique) 
•El etiquetado deberá presentar los requisitos mínimos 
establecidos en el numeral 6 del RTCA 71.03.38:07 Productos 
higiénicos. Etiquetado de productos higiénicos. 

18 Registros Sanitarios
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05. Regístrate como proveedor del 
Estado



Registro Único de Proveedores 
del Estado (RUPES)

https://unac.mh.gob.sv/comprasalweb/registro-proveedor

¿Cómo vender al Estado?
De acuerdo a la Legislación de El Salvador es necesario que toda persona -natural o jurídica- 
que tenga intención de vender al Estado, se inscriba en el Registro Único de Proveedores del 
Estado (RUPES), para ello es necesario solicitar en COMPRASAL la creación de una cuenta como 
proveedor en donde, dependiendo si es una persona natural o jurídica, se te exigirá datos como 
tu Documento Único de Identidad (DUI), dirección, medio de contacto, nombre comercial, y 
además, deberás de descargar, llenar y subir en COMPRASAL una declaración jurada que 
acredites tus condiciones legales según la Ley de Compras Públicas.

Posteriormente la Dirección Nacional de Compras del Ministerio de Hacienda (DINAC) validará la 
información, pudiendo rechazar, observar o aprobar la inscripción en el RUPES. 

ETAPA 1: Creación de cuenta de proveedor y registro único de proveedores del Estado RUPES.

Paso 1: Solicita una cuenta de proveedor en COMPRASAL a través del siguiente enlace: 

Requisitos:
• Documento de identificación
• Dirección
• Medio de contacto (teléfono, correo electrónico)

• Nombre comercial
• Tipo de empresa (persona natural o 
persona jurídica)
• Declaración jurada 
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Busca oportunidades en la publicación de licitaciones de COMPRASAL prepara tu oferta y preséntala

Como MYPE puedes solicitar asistencia al programa “Véndele al Gobierno” de CONAMYPE

También puedes solicitar asistencia jurídica en Pronto Pago a través de CONAMYPE 

https://www.conamype.gob.sv/blog/servicios/vendele-al-gobierno/

https://www.comprasal.gob.sv

https://www.conamype.gob.sv/blog/programas/pronto-pago/

La obligación de pronto pago a las MYPE por parte del Estado se establece en el art. 32 de la Ley de 
fomento, protección y desarrollo de la micro y pequeña empresa, que dice: “Las instituciones del Estado 
deberán cancelar los bienes y servicios adquiridos por parte de las MYPE, en un tiempo máximo de 30 
días a partir de haberlos recibido.” 

Paso 2: Luego de completar la solicitud de cuenta a través de COMPRASAL, la Dirección Nacional de 
Compras del Ministerio de Hacienda (DINAC) asigna el código de RUPES. 

ETAPA 2: Habilitación de la empresa como proveedora en COMPRASAL
En esta etapa se cargan al sistema COMPRASAL toda la documentación requerida y al finalizar 
este nos indica que está completo al 100% y estamos habilitados como Proveedores del Estado. 
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06. Regístrate en tu Alcaldía Municipal. 



Alcaldía de San Salvador

Alcaldía de Santa Ana

Alcaldía de Santa Tecla
Trámites empresariales

Alcaldía de San Miguel
Ventanilla de Atención Empresarial

Alcaldía de Antiguo Cuscatlán
Ventanilla Única de Servicios Municipales

Alcaldía de Metapán
Administración Tributaria Municipal

Acá resumimos los servicios empresariales de algunas alcaldías municipales de El Salvador.

http://sansalvador.gob.sv/pac/

https://santaana.eregulations.org/

https://santatecla.gob.sv/empresariales/

https://www.sanmiguel.gob.sv/tramites/ventanilla-empresarial.html 

https://www.antiguocuscatlan.gob.sv/servicios-municipales/ventanilla-unica

https://www.alcaldiademetapan.gob.sv/servicio/administracion-tributaria-municipal

Las empresas deben realizar varios trámites ante la Alcaldía Municipal donde opera su negocio. 
Estos trámites incluyen: clasificación y autorización de local, permisos de operación, licencias de 
funcionamiento, aprobación de elementos publicitarios (pancartas, rótulos, mercados, vallas, eventos 
y publicidad permanente; licencias de funcionamiento de restaurantes, ventas de bebidas alcohólicas, 
cervezas, discotecas y otros); permisos de construcción, solvencias, constancias y pago de impuestos 
y tasas. Consulta cuáles trámites aplican a tu negocio. Las unidades de trámites empresariales y/o 
ventanillas únicas de las alcaldías municipales ofrecen asesoría técnica y orientación a las empresas. 
Publican información y formularios en línea, pero los trámites son presenciales.

Regístrate en tu Alcaldía 
Municipal
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07. Protege tu idea, diseño y marca



  

Propiedad intelectual 
La propiedad intelectual es el conjunto de herramientas legales que están destinadas específicamente a 
proteger todas las creaciones, que constituyen activos para tu empresa. 

Propiedad Industrial
La propiedad industrial tiene como objetivo proteger las diferentes creaciones que estén, de algún modo, 
relacionadas con la industria. La finalidad de este conjunto de normativas es proteger a los creadores 
otorgando derechos exclusivos sobre: marcas, diseños de productos, procesos industriales, diseños de 
establecimientos, patentes y fórmulas. Los diseños, las marcas, patentes y fórmulas tienen un valor 
económico de mercado que puede concesionarse o traspasarse.

Perfil: Si desarrollas creaciones únicas como productos literarios, películas, obras musicales, fotografías, 
pinturas, diseños arquitectónicos, desarrollo de aplicaciones digitales y software, eres puedes registrar 
tu “Derecho de Autor.” A través del registro del “Derecho de Autor” proteges tu obra y das legalidad a 
al uso económico a través de contratos de uso o licencias a terceros. 

¿Sabías que los derechos de autor en El Salvador otorgan la exclusividad de la obra por 
la vida del autor y 70 años después de su muerte?

La Ley de la Propiedad Intelectual establece los siguientes requisitos para la solicitud del Registro de 
“Derechos de Autor”:

a) Un ejemplar de toda obra impresa; 
b) Un ejemplar de las obras no impresas; 
c) Un ejemplar del fonograma u obra audiovisual; 
d) Cuando se trate de escultura, dibujos y obras pictóricas, serán fotografías que, para las esculturas, 
deberán ser tomadas de frente y de perfil; 
e) Cuando se trate de modelos u obras de arte aplicada a la industria, se entregará copia o fotografía 
de ellos, acompañados de la relación escrita de las características o detalles que no sean posible 
apreciar en las copias o fotografías; 
f)  Respecto a las fotografías, planos, mapas y otros análogos se depositará un ejemplar de las mismas; 
g) Respecto de las obras y diseños de arquitectura y de ingeniería, se depositará una copia del juego 
de planos correspondientes.

Derechos de Autor
Dentro de la propiedad intelectual es importante destacar los derechos de autor. Estos derechos 
protegen a todo el que crea una obra original literaria, artística o, incluso, científica. Estas son creaciones 
únicas como los productos literarios, películas, obras musicales, fotografías, pinturas, diseños gráficos, 
desarrollo de aplicaciones digitales y software. 
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https://www.cnr.gob.sv/servicios/

Marca: 

Perfil: Cuando ofreces un producto o servicio único con un nombre distintivo en términos de las palabras, 
letras, números y colores, logotipos, formas, hologramas, sonidos, nombres comerciales e imágenes, 
tienes el perfil para obtener un registro de Marca. 

La Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, regula la adquisición y protección de marcas, nombres 
comerciales, emblemas, expresiones o señales de expresión y publicidad comercial, indicaciones 
geográficas y denominaciones de origen. 
El Registro de Marcas y otros Signos Distintivos debes gestionarlo ante el Registro de la Propiedad 
Intelectual del Centro Nacional de Registros (CNR).

Pasos 1: Búsqueda de Marca
 La búsqueda de anterioridad de la marca te permite conocer la disponibilidad de la marca a registrar, lo 
cual le evitará pérdida de tiempo en el registro de tu marca.

Costo: Para calcular el costo es necesario revisar la clasificación internacional de bienes y servicios, 
haciendo clic aquí , debido a que debes pagar por cada clase en la que registrará la marca.

Duración del trámite: inmediato

Paso 2: Presentar la solicitud de registro de la marca
El Artículo 10 de la Ley de Marcas y Signos Distintivos establece los siguientes requisitos para la 
presentación de una solicitud de registro.

Requisitos: 
Art. 10.- La solicitud de registro de una marca será presentada ante el Registro y deberá contener lo 
siguiente:
a) Designación de la autoridad a que se dirige; 
b) Nombre, razón social o denominación, nacionalidad, domicilio y demás generales del solicitante y el 
nombre, profesión y domicilio del representante legal o mandatario cuando la petición se haga por su 
medio; 
c) La marca cuyo registro se solicita, debiendo adherirse un modelo ejemplar. Cuando la marca estuviese 
constituida únicamente por un diseño, el solicitante le asignará una forma de identificación. Cuando la 

En el Registro de la Propiedad Intelectual del Centro Nacional de Registros de El Salvador puedes 
registrarte derechos de propiedad intelectual e industrial.
Es importante que te asesores con un profesional experto para realizar los trámites de acuerdo con el 
tipo de tus activos intelectuales.
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marca estuviese constituida por sonidos, la reproducción de la misma deberá ser necesariamente de 
carácter gráfico, pudiendo efectuarse mediante su representación en pentagrama o por cualquier otro 
medio conocido o por conocerse, además deberá anexarse la marca sonora en un soporte material. 
Cuando la marca estuviese constituida por algún elemento denominativo y éste tuviese significado en 
un idioma distinto del castellano, se deberá incluir una simple traducción del mismo. (1)
d) Una lista que contenga el nombre de los productos o servicios que distinguirá la marca, conforme a la 
clasificación establecida en el Art. 85 de esta Ley, con indicación de la clase a que correspondan; 
e) Las reservas que se hagan respecto del tipo de letra, color o combinación de colores, diseños o 
características de la marca, en la misma disposición en que aparezcan en el modelo, cuando fuese el 
caso. Las reservas que se formulen sobre elementos que no aparezcan en el modelo carecerán de valor; 
f) Indicación concreta de lo que se pide; 
g) Dirección exacta para recibir notificaciones; y 
h) Lugar y fecha de la solicitud y firma autógrafa del solicitante, apoderado o representante legal.

Tiempo de respuesta
5 días Hábiles

Documentos a presentar
• Presentar solicitud original y dos copias según modelo. 
• Anexar 15 facsímiles debidamente cortados en un sobre.

En caso el Registro de la Propiedad Intelectual no admita la solicitud de registro por razones intrínsecas 
(Art. 8) o por derechos de terceros (art. 9), tienes cuatro meses para subsanar las observaciones. Debes 
presentar el escrito donde contesta sobre la objeción que se le haya hecho a su marca. Sí el Registrador 
estimare que subsisten las objeciones planteadas, se denegará el registro mediante resolución razonada; 
sí el registrador considera que la objeción hecha no es procedente, se admite la solicitud.

Paso 3: Publicación del Diario Oficial
Una vez lo ordena el Registrador, debes  publicar la solicitud  en el Diario Oficial y en uno de mayor 
circulación. Transcurrido los 2 meses de la primera publicación del Diario Oficial, debes presentar 
un escrito adjuntando las primeras publicaciones de ambos diarios, si se presenta fotocopias de las 
publicaciones éstas deben de presentarse debidamente certificadas. Nota: El expediente se pasa 
nuevamente a calificación, si la publicación ha sido presentada dentro del término de ley, se le notifica 
al interesado el auto donde se ordena el registro previo pago de derechos de registro; si no se le ha 
presentado oposición a la marca. 

¿Qué pasa si alguien se opone al registro de tu marca?
Podría darse el caso que un persona natural o jurídica se oponga al registro de tu marca. Si a la solicitud 
de registro se le presenta escrito de oposición, se suspenden las diligencias de registro de la marca, 
mientras se conoce el incidente de oposición.
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https://www.transparencia.gob.sv/institutions/39/services/4143

https://simple.sv/tramite/solicitudes-de-registro-de-signos-distintivos/registro-de-marca

Puedes acceder a más información sobre el procedimiento de registro de marcas a través del siguiente 
enlace:

Es recomendable la asesoría de un profesional experto en derechos de propiedad intelectual.

Patente  

Perfil: Si tu empresa tiene una invención que a) sea nueva en el mundo; b) que esté respaldada por 
una actividad inventiva, y c) que pueda usarse en la vida real, tienes el perfil para poder registrar una 
patente, proteger tu invención y obtener beneficios económicos: 

La Ley de Propiedad Intelectual de El Salvador define una invención como “una idea aplicable en la 
práctica a la solución de un problema técnico determinado. Una invención podrá referirse a un producto 
o a un procedimiento.

Requisitos mínimos  (art 137 Ley de Propiedad Intelectual)

a) La identificación del solicitante y su dirección en El Salvador para efectos de notificaciones; 
b) Un documento que contenga la descripción de la invención; 
c) Un documento que contenga una o más reivindicaciones; 
d) El comprobante de pago de los derechos de presentación establecidos; 
e) Una indicación expresa o implícita de que se solicita la concesión de una patente. 

Debes asesorarte de un experto en Propiedad Intelectual. Y gestionar el trámite ante el Registro de la 
Propiedad Intelectual del Centro Nacional de Registros (CNR).

https://www.cnr.gob.sv/servicios/

Paso 4: Derecho de registro. Cuando el registrador acepta la solicitud,  ordena el registro previo de la 
marca y debes pagar los derechos de registro  dentro de los 3 meses que establece la ley. 
Nota: E l registrador elabora el auto de inscripción y el certificado de registro de la marca.

Costo del registro: USD 100.00.
Costa de la búsqueda: USD 20.00 por categoría.
Duración del trámite: 65 días hábiles o más.

¿Sabías que una patente otorga la exclusividad de veinte (20) años de protección, prorrogables?
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Paso 1: Presentación de Solicitud.

Paso 2: Publicación en Diario Oficial.

Paso 3: El Registro concede el certificado de patente. 

El registro de una patente es un proceso 
largo, y requiere de mucha información 
técnica, por lo que es recomendable 
que busques asesoría técnica sobre tus 
productos, procesos, así como de un experto 
legal en propiedad intelectual. 

Obtén el certificado de patente:

Art. 156: “ Cuando el registro compruebe que se han cumplido los requisitos y condiciones previstas por 
la ley, concederá la patente o registrará el diseño industrial, entregándole al solicitante el certificado 
correspondiente.” 
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08. Directorio de contactos

Centro Nacional De Registros
Registro de Comercio

1ra Calle Poniente y 43 Av. Norte, San Salvador, El Salvador C.A.
2593-5000 Registro de Comercio

CONAMYPE
Registro MYPE

CONAMYPE
Programa de Pronto Pago para Compras Públicas

Dirección Nacional de Compras 
Ministerio de Hacienda

Dirección Nacional de Medicamentos
Unidad de Registro de Cosméticos e Higiénicos

Dirección de Salud Ambiental 
Ministerio de Salud

Ministerio de Hacienda 



Mi Empresa

Centro Nacional De Registros
Registro de Comercio

1ra Calle Poniente y 43 Av. Norte, San Salvador, El Salvador C.A.
2593-5000 Registro de Comercio

CONAMYPE
Registro MYPE

CONAMYPE
Programa de Pronto Pago para Compras Públicas

Dirección Nacional de Compras 
Ministerio de Hacienda

Dirección Nacional de Medicamentos
Unidad de Registro de Cosméticos e Higiénicos

Dirección de Salud Ambiental 
Ministerio de Salud

Ministerio de Hacienda 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS)

Oficina Nacional de Estadísticas y Censos 
Banco Central de Reserva

AFP Confía 

AFP Crecer 

Alcaldía de Antiguo Cuscatlán

Alcaldía de Metapán

Alcaldía de Santa Ana

Alcaldía de San Salvador

Alcaldía de Santa Tecla

Alcaldía de San Miguel

Ministerio de Trabajo y Previsión Social 
Oficina de Registro de Establecimiento

Centro Nacional de Registros
Registro de la Propiedad Intelectual

https://www.miempresa.gob.sv/ 

http://www.cnr.gob.sv/registro-de-comercio/

https://www.conamype.gob.sv/registro-mype/

https://www.conamype.gob.sv/blog/programas/pronto-pago/

https://dinac.gob.sv/procesos/como-vender-al-estado/

https://www.medicamentos.gob.sv/?p=2147

https://disam.salud.gob.sv/unidad-de-alimentos-y-bebidas/

http://www7.mh.gob.sv/pmh/es/Servicios/En_linea.html

http://www.isss.gob.sv/

https://onec.bcr.gob.sv/servicios/emision-de-solvencias/

https://www.confia.com.sv/en/web/initial-site

https://www.crecer.com.sv/aspx/index.aspx 

https://www.antiguocuscatlan.gob.sv/servicios-municipales/ventanilla-unica

https://www.alcaldiademetapan.gob.sv/servicio/administracion-tributaria-
municipal

https://santaana.eregulations.org/

http://sansalvador.gob.sv/tramites/page/9

https://santatecla.gob.sv/empresariales/

https://www.sanmiguel.gob.sv/tramites/ventanilla-empresarial.html

https://www.mtps.gob.sv/servicios/

https://www.cnr.gob.sv/servicios/catalogo-de-servicios-
del-registro-de-propiedad-intelectual/

Instituciones públicas relacionadas con la formalización

Alcaldías
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